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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 13 de .eptiembre de 1984 por lo que ,.
aprueba la cla,ttlcaclón de las "'tas pecuaria• • %{I.
tentes eJ1 el término muntctpal ele El Toro, provtn
CJa ele CasteU6n.

lImo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Yias pecuarias existente. en el término municipal de
El Toro, provincia de Casta1l6n. en el que 8e han cumplido
todos lo. requIsitos legales de tramitación y siendo favorables
cuantos informes se emitieron.

Resultando que durante el trámite de exposición del pro
yecto de clasificacit:n se presentó reclamación de don José
Jaime y doña. Maria Teresa Gil Campos, quienes solicItan que
no se apruebe la c!asifJcación propuesta en lo que se refiere al
perimetro de la Masía La Almatia y de las fuentes en ella ubi
cadas. por inexistenCia dt antecedentes que prueben la l"ea:l1dad
de la vía pecuaria, asi como el carácter de bienes de propIedad
urivada que tienen los que se pretenden clasificar;
- Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de lunio de 1974, el
Reglamento para su aplicaci6n, aprobado por Real Decreto de
facha 3 de noviemhre de 1978. la Ley de ProcedimiE!nto Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y demá.5 normas concordantes;

Considerando que. respecto a las alegaciones formuladas por
don José Jaime y doña Maria Teresa Gil Campos. los titulas
que aportan al expediente no unpiden Que loa bienes a los que
se refieren sean considerados vías pecuarias;

Considprando que en _la primeraedici6n del plano 1/50.000
del InstJttlto Geográfico y Catastral figuran los abrevaderos de
La Almarja y de La Salud;

Considerando que los abrevaderos son también bienes de
dominio pübllco integrados en la red de vías pecuarias (ar
ticulo 2.° del Reelarrento),

E~te Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Con:it'lTvación de la K'atm'sleza e informe de
la Asesoría Jurídica ha resuelto:

Prlmpro.-A probar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Toro, provincia de Cas~
te1l6n, en la que se integran las que sElguL'amente se rela·
cionan:

Vtas pecUartaB necesartas

Número 1 Caf"Jada Real de Aragón: Anchura legal y nece~
saria. dentro del término, de 75,22 metros. Longitud aproxima~

da. 6.000 metros,
Número 2. Cordel del Pozo del Espino:
Primer tramo: Anchura legal y necesaria- de 37.61 metros,

LongUud aproximada, 9.000 metros.
Segundo _tramo: Anchura legal y necesaria de 10 metros. Lon~

gttud aproximada. 4.5(\() metros
Número 3 Cordel del Pudre: Anohura legal y necesaria de

37.6] metros Longitud apruxlmada, 14.000 metros.
Número 4. Vereda de La Almarja: Anchura legal y ne08sa·

ria de 20 89 metros. Longitud aproximada, !.OOO metros.
Número 5. Vereda de La Cabrera al Mas: Anchura legal y .

necesaria de 20.89 metros. Longitud aproximada. 1.000 metros.
Numero 6. Vereda del Mal: Anchura legal y necesaria de

20,89 metros. Longitud aproximada. 4.000 metros.
NÍlmero 7 Vereda de La Solana de las Viñas: Anchura le

gal y necesaria. 20,89 metros. LongItud -aproximada, 2.000 me·
tros.

Nomero 8. Vereda de La. Abeja o de Los Majadales: Anchura
legal y necesaria de 20,89 metros. Longitud aproximada, 1.500
metros.

NÍlmero 9 Vereda del Cerro Gordo: Anchura legal 'l necesa
ria de 20 89 metros. Longitud aproximada. 2.000m8tros.

Número 10. Veroda de Santa Lucia de Arriba: Anchura legal
ynecesarta de 20.89 metros. Longitud aproximada, 3.000 metros.

Número 11. Vereda del Pozo Junco: Anchura legal y nece
sana de 20.89 metros. Longitud aproxtmada••.000 metro..

Número 12. Vereda del Cerro del BaBe o de serranos: An
chura legal $' necesaria de 20,89 metros, Longitud aproximada.
5.500 metros

Ntlmero 13 Vereda del Bel'TUezo: Anchura legal y necesa·
ria de 20.89 metros. J,.ongitud aproximada. 3.000 metros.

Nú~mero 1~ Ve~a de la Peti.a del Clavo:

Primer tramo: Anchura legal y nece!J&rla de 20.89 metros.
Longitud aproximada, 4.000 JI1etTos. , ~

Segundo tramo: Anchura' legal y necesaria ,de 10 metros.
LOflgitud aproxlmad~, 3.l?OOmetros,__~_ .',,_.__ __._

N!lmero 15 Colada 4e Santa Lucia de Abajo; Anchura le
gal y necesaria de 12 metros. Longitud aproximada, 3.000 _me·
tra8. .

Nflmero 18. Colada de ,:La Hoya c-Maza: Anchura_ legal "1
Dec'esarla. 12 metros. Longitud aproximada, '.000 metros.

Número .17. Colada de·La Rabosera: Anchura legal y neceo
saria de 12 metros. Longtt.ud aproximada. 1.000 metros.

Nó.mero 18. Colada de; Collado Menor: Anchura legal y ne
cesaria de 12 metros. Longitud aproximada, 1.000 metros.

Número 19. Colada del Sahuquillo: Anchura legal y necesa
ria de 12 metros. Longitud aproximada, 1.000 metros.

Número 20. Colada del Corral del Obrero: Anchura legal y
necesaria de 12 metros. 1.oogltud aproximada. 2.000 metros.

Número 21. Colada de La Cabrera: Anchura legal y nece
sarla de 12 metros. Longitud aproximada, 2_000 metros.

Número 22. Colada del CoJIado Aparicio: Anchura legal y
necesaria de 12 metros. Longitud ap:'OXlmada, 1.000 metros.

Número 23. Colada dA Las Tenosas o del Pozo de La Ca~
Trasca: Anchura legal y necesaria de 12 metros. Longitud apro
ximada de 2.000 metros.

Número at, Colada del Mosquitero: Anchura legal y nece·
sarta de 12 metroS. Longitud aproximada. 1.000 metros.

Número 25. Colada de Las Maiadillas: Anchura legal y nece
saria de 12 metroS. Longitud aproximada. 1.000 metros.

Número 26. Colada de La Sabina Tuerta: Anchura legal y
necesaria de 12 metros. Longitud aproximada, l.!OO metros.

Número_2'7. Colada del Paso Moruno: Anchura legal y nece·
saria de 12 metros. LongitUd aproximada, 1.500 metros.

Número 28. Colada de La Serna: Anchura legal y necesaria
de 10 metros. Longitud aproximada de 2.000 metros.

Número 20. Colada de Las Abejas Gordas: Anchura legal y
necesaria de 10 metros. Longitud aproximada, 1.!KlO metros.
- Número 30. Colada de "'a Loma Centella o del COITal de
los Vaqueros.-Anchura legal y necesaria de 10 metros. Longi
tud Aproximada, 2.000 metros.

Número 31. Colada de Le. Mayoralga: Anchura legal. y nece
.aria de 10 metros. Longitud aproximada, 1.000 metros.

Número 32. Colada del Y~rmo Ancho: Anchura legal y neo
cesaria de 10 metroS. Longitud aproximada, 3.000 metros.

Número 33. Colada del Alto del Allagarejo: Anchura legal y
necesaria de 10 metros. Longitud aproximada, S.SOO metros.

Número 34. Colada del Paso de El Toro y Manzanera: An·
·chuTa legal y necesaria de 10 metros. Longitud aproximada,
·2.000 metros. '

Número 35. Colada del Cerro Cepo: Anchura legal y necesa·
ria. dentro del término. de 10.2 metros. Longitud aproximada.
•.000 metros. '
, Número 38. Colada de la Fuente del Cepo: Anchura legal.,
necesaria de 10 metros. Lonl51tud aproximada, 4.600 metros.

Número 37. Colada de Calderón: Anchura legal y necesaria
de -10 metros. Longitud aproximada de 1.000 metros. I

NÍlmero 38. Colada de la Loma camarillas: Anchura lega
:y necesaria de 8 metros. Longitud aproximada, 2.000 metros.

Número 39. Colada de Pradejón: Anchura legal y necesaria
de 8 metros Longitud aproximada, 4.000 metros.

Número fO. Colada del 80180: Anchura legal y necesaria de
8 metros Longitud aproximada, 2.600 metroS.

Número U. Colada del Corral de Volos: Anchura legal y neo
cesaria de 8 metroa. Longitud aproximada, 100 metros.

Número 42. Colada del Corral de los Refranes: Anchura le·
,al y necesaria de 8 metros. Longitud aproximada, 500 metros.

Número 43. Colada de Alco.Ullas: Anchura legal y necesaria
'de 8 metros. Longitud aproximada, 7.500 metros,

Número ,"o . Colada de MaI1c&8: Anchura lesal y necesaria
de 8 metros. Longitud aproximada. 2.5QO. metros.

Ndmero 45.· Colada del Corral del Olmo, Anchura legal y
necesaria de 8 metr?8. Longitud aproximada, 1.000 metras. .

Número 48. Colada del Notarlo: Anchura legal y necesaTla
de 8 metros. Longitud aproximada, 2.000 metros.

-Abrevadero,

Fuente Monreal. Balsa Valero.
Fuente de la Salud. Pozo de la Torrectlla.
Fuente de la AlmarJa. Fuente del Cepo.
Fuente del Mas. Aljibe de los Vaqueros.
Fuente de Santo Domingo. Balsa Collado.
Pozo Junco. Pozo del Espino.
Navajo los Sento.. Pozo de Alootillas.
Pozo de la Carrasca. Fuente de la Tejerla.
Navajo Miguel de BIas Pozo Maricas.
Navajo RambUllas. Fuente Campillo.

5egundo.-El recorrido dtrección, superficie y demás carac~
,terfsticas de las antedichas vías pec:uar1aa figura en la propo~
·sición de clasificación de fecha 25 de enero de 1963. ateniéndose,
en cuanto' a ,lonattudes, anchura 1ni~al, anchura necesaria ~
anchura sobrante, a lai seft.aladas en 8U propuesta de clasifi
.cactón. cuyo contenido 8e tendrta presente en todo cuanto le
afecte. . - ! d r
, Tercero....:...En aquellos 'tramos de 1&1 ml8maa a ecta 08 po
situaclones topogrél'1cas, paso. por zoDas urbanas. alteraciones
por el tJ'anscurSc)' del tlempo encauce8 nuviales, etc., su .n·
!Chura quedarA definitiv~mente fUada al practicarse el deslinde.
, Cuano.--Si· -en el referido fémino· municipal hubi~. ada
més de- las _iDcluidas en la claslficación, otras vias peeuanas, ~o
:perderé.n éstas IU caricter de tales Y podrá.n ser clasificadas
posterionneute. ,.. Oíl
, Quinto.-Esta resolución. que 18 publ1cará en el .Boletin .
dal del Estado. y de 1& provincia, para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendD los 'qUe se consideren afec~
tados por ella interponer recurso de reposición. que se pre-
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24322 llBSOLUC10N ele al ele .sptJ.mbr. dO 1984, ele la
Dtrección General de lo Producción Agnlrta por
la que •• concec:N la homolGgación genérica de lo.

; iractor81 1J'IGrco -Ftat_. moc:Wlo l8t)-.QO Turbo.

; Solicitad.. pOr -Fl8.tqr1 Eopd... S. A._, Iso homalopci6n de
105 tractorea que 8e citan, reaUzadaa laa verificaciones precep
Uvas por la Eataeión de Mecánica Agfcola , apreciada su
equivalend.a.,. a efecto. de su potencia de inscripción. con loa
de la m.iama marca, modelo 1580 DT Turbo. de conformidad oon
lo cIlspueaoo en·¡,. Orden ministerial da 1< de febrero do 1984

1. Esta D1reccL6n General hace p(¡bJica su Resolución de
esta misma f8C:lb8, por la que se concede la homologación le.
nérica a los tractores marca -F1&t-. modelo 160-90 Turbo. cuyos
datos homolo¡adoa de potencia., consumo figuran en el anexo

2. La potencia de 1n.scr1pciÓD. de dichos tractores ha sido
establectdaen 185' CV. . .

l. A los efectos de su equipamiento' con bastidor O cabina
.de proteCCión para C850 de vuelco, los mencioned08 tractores
quedan clasiftc&dos en el subgrupo 1.3 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección Geneial, pubUcada en el .Boletin on
·cial del E.stado- de Z2 de enero de 1981. .

Madrid 21 de septiembre de 1984.-El Director general. por '
delegación. el Subdirector general de la ProdUCCión Vegetal
José Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA

I. En6ayo d" homologación .de potsncia.

t . Prueba. de pOtencia sostenida'a 1.000 ± 2S re
voluciones por mLnuto de la toma de fuerza

Ossa. referidos
, • oonJlc1onM

a&molfértc ••
aormaJee .•..•.

:
--------'-----'-----'-_:..

l ..,Cualqtlier IIJodificaciÓl) de 1•• earacteriatiC81 de la estruc·
. tura e11cuesUÓI1 o. de aquenü d.:108 traetdre. citados que La....

{luyesen en los ensayos.. asf. como' cualquIer ampliación del ámbi
to de vaIide~,de~la pl'esente homologación: para' otroa tractores,
sólo l)odré. realizarse COD surec1ón a lo preceptuado al respecto
en la Orden ministerial mencIonada.

Madrid. 9 da agosto de 1984.-El Director aeneral, P. D.t., el.....
Subdirectur general de la Producción Vegetal, José Puerta. ~ .
mero.

24320 RESOLUC10N d•• d. ago.to d. 1984. d. la DI....,·
ción GBruJral da la Producción ApraPia, por. lo que
SfI concede' la homologación a la ..trncfura de J1ro
tscción ,marcu .8amB-. modelo TI", tipo ba8ttdor
vdltda para len tractore. que ,. c'tan.

A solicitud de .Manufacturas LasuaD, S. A.-• ., superados loe
erLsayus veriflcac1onu' elpecificadoa en 1& Orden de BIte Mi·
ni&tf:rio de 27 de julio de 19'11.

1. Esta .Dirección General amplia y actualiza la homolo....
ciÓn a la estructura de protección marca .•Same-. modelo TI'n
tipo basticlor, válida para 108 tractores:

Marca: -Same-. Modelo: Cóndor 5S.aRM. Ven16D: liIRM (aleta
altaL .

Marca: -Same... Modelo: Cóndor SS.2RMIV. VenióD: 2RM/V
(aleta alta). .

Mtt.rca, -Same-.MGdelot Cóndor 55.BMIV. VersiÓllJ: 4RM.
<aleta a Ital.

Marca: -Same•. ModelOr Cóndor 55.4BM. Versión: -iBM (ale
ta alta).

Marca: .Same_. ModÉllo: Minitaurus 5O.2RM. Versión: 2RM
(aleta alta).

Marca: .Same-. ModelO:! Minitaurus 8O.2BM/V~ Ven16n:
2RM/V (aleta alta).

Marca: -Same.. ModelOt, Ulnltaurua 5O.üU4; Ver&1ón: 4llM
(aleta altaJ.

Marca: -Same.. ModelOl Minitaurus 6O.4RM/V. Versión:
4Ii.M, ¡ {aleta altaJ.

Marca: -Same... Modelo: Cóndor 55 Synchro 4RM/V., Versión:
4.1:.1.11.1 V (aleta alta).

2. El número. de' homolopción asignado a la estructura el
EP1/8181.a (9).

3. Las pruebas de resistencia han sido reallzadas. según el
Código OCDE método dinámico. por la Estación de Ensayos
del Instituto de Ingeniena Agraria. Milán (Italia) y las verifi
cacian s preceptIvu. Pór' la Estación' ,de MecánIca Agrtcola.

4. Cll],l~uier modificación de las caraeter1&t.1caa de la eltrua
tura en cuestióñ o de aquellas de los· tractores Citados que in
f uye.jen 111 los. ensayos, .aslcomo cualquier ampllación del
ámbito de vaIldez· de 1& presente homologad6n para otrol trac
tores, sólo podré. reaUzane oon sulec:iÓD. a lo preceptuado. al
respecta en la Orden ministerial mencionada. . ,

Madrlo 9 de agosto de 1984;-El Director general, P. b, el
Subdirector general de la Producción \egetal, José Puerta Ro-
mt..·ro.

sentará ante el excelent1simo seftor Ministro de Agrtcult\U'&
Pesca y Alimentación, "en el plazo de UD mea a contar desde la
notificación o p"1.bl1cactón de· la Orden m1n.1at~ia1. prevío al
contendo'loadministrativo. en la forma. requisitoa :J plazos se
ñalados por el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admin.is
trativo d\:l 17 de Julio de 1958. en armonia con los articulos.53. y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre d8.19S8o; reguladora
de la i urisdicción contencioso admin1atrativa, y cualq~er_ otra
cltl.SC de recurso o reclamación que proceda.

Madrid. 13 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 15 de
diciembre de 1980). el Director del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza, Angel Barbero Mart1n.

Ilmo_ Sr. Director del InstUu.to ·Nacional para la Conse"acióD
de la Naturaleza.

24321 RESÓLUCION d•• d. ago.to d. 1984•.dsl la Diroo
ción aBlWr4l de '" Produectcm Agralia. po,. la- q...
se concBde W, homologación a la sstruc:h&nl d.
protección morca. .F,itzmeiBr_. madew SR-WJUD 60,
tipo ba.tidor con vuera. válida paTO 101 t;rac'or..
que .e ,cUan. . .~ .

A ~olicitud de _Baskonia~Bavaria, S. A.-, y. 8upé~ados los
anayos y verittcaclonée .~cado. en la Orden de· eMe, Mi·
nu.terio d 21 de jUlio- de .1178. _ . '

1. Esta Dirección Gener-t, a.mplfa ., actualiza la:"bomolo..a
ción a la estruc.tura de proteccIón 'marca ..Pritzmeier-,. mo
delo SR 90110 60, .. UpobasUdor con visera, válida para' 108
trat:tores: -'.' L •

Ma""" -Deutz·Pahre. Model"'<~. V_,(2I\M}, I
Marca: ..Deua-Patln. Modelo: D-6OO'I' A~ VenlóDa (4RW).
Marca: .Deutz-Fa.h:r-. Modelo: 0.6007 i.. Venió.: (28M).
Marca: .Deutz·Fahr'lll¡ Modeloc 0-1007 EA. Venl6D: (4-RMi.
Marca.: -Oeutz.E'aI1rlt, Moclalp:. D 65O'l A. VersJ.ón: (4RM,.

2....El número C!8' hdmologactón asignado a la estructura 18
EPI/8,/)6.a(.s). ,'. .., ,o'

3. Las pruebas de resistencia han sido reaUz8d4..· ·según el
Código O":D,t: método dinA.mice,' por la EstaciÓD: de' Ensayos
d., la OlG Franldurt (RPA). Y laa verific.ci0l181i pl'ecepUvu;
por la EstacIón MeeUltea, A~cola; •


